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AÉV / PND/AJ_EE /CONT/ No 00212025

MINUTA DE CONTR.ATO DE PRE§TACIÓh¡ DE SERVICIO§ DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GCIBTE§NO ÜEL DISTR.ITO DE PANDCI

En el registro cle Escrituras Pirblic¿ls que corren a sL¡ cargo, sírvase usted inseritarel presente
Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría como ENTIDAD EJECUTORA para el
*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AI..ITOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
coBIJA - FASE (CIII) 2024-PANDO" con código interno AEV-PÑ-DC OO5/25
(SEGUNDA CONVCICATORIA), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA,- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son:
LA AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, con NIT No 19231.0023, con domigilio en la Calle
Carmen Cabarejos s/n, Barrio Nazaria de la ciudad de Cobija del departamento de Pando,
representada legalnrente por el Lic. Ramiro German Villarreal Día2., con Cédula de Identidad
No 2068913 LP., en calidacJ de Director Departamental Pando desigriado mediante
Mernorandúm AEV-DNAF-UGTH-MN-39-2,071 de fecha OS/Ot/2O2L, en virtud a la
Resolr¡ción Administrativa No AZUZOT! de 13107/?OZL, que en adelanter se denominará el
CONTRATANTE y la Empresa e#ru§Y#"Lj{T*#,& V C*f*"frr^ti-T#ft& f4{\*4tur'4Í L§^f*.Y&##,

legalmente constituida confornre a la legislación de Bolivia/ con tráXY ?4D +"?#$3#4*1.4,
legalme¡rte representada por el Sr. Rilmar Mamani Llanosr cí)i't Ctidr"ría cJ* Ii:ltrilrrlail í\ü
178ü3!!4, QU€ en adelante se denominará ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebran y
suscriben ei presente CONTRATCI DE CONSULTORÍA.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el
CONTRATANTE, mediante Contratación Directa con código interno AEV-PN-DC OO5 125
en fecha 2:i1'Jtrl2.ii'25, convocó a proporrentes interesados, a que presenten pocirmentos y
propuestas técnicas y económicas, de acu¡erdo a las Especificaciones TécnicaC y condiciones
establecidas en el Documento de Contratación Directa (DCD), aprobqdo mecliante
ffi*sclr¡ción Ad¡r"rinistrativa {A{* &*'VX\§T.#ru*tu ruf'} *6& I Z*7.§ de 241#e / ?*?.5,
proceso realizado bajo la normativa de contratación establecida en el Decreto Supremo
No 2299 de 1B/A3/2O15, el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicíos cle Consultoría para Diseñar y Ejecutar Prograrnas
y Proyectos Estatales de Vivíenda aprobado mecliante la Resolución Adnlinistrativa I'io

2.412.\)25 iJe i)?1fi41:|.i')25 y el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición cle Material cle Construcción y Servicios de Consultoría para Diseflar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Viviencta aprobado mediante la Resoluciótt
Administrativa I'lo 24/ 2C2l) ije: i-;* i ;,)L+I )./.i:,::;

Que la Comisión de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectt¡ada la

apertura de propLlestas presentadas realízó el análisis y evaluación de las misr¡ras, habiendo
emitido el Informe de Evatuación y Recomendación AÉV/ DIR.PND/AdP-INF/Nro.
O18l/2025 de 1?/A5/2025, al Respo¡rsable de Contratación Directa (RqD), el rnismo
gue fr¡e aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Administrativa
Departamental R,A.D. - AEVIVIENDA tr{o *85/2#2§ cle 141§§/2*§.q, resolviendo
adjudicar la CONSULTORIA corno ENTIDAD EJECUTORA para el "Pftl#YtrtTü ffiffi

VTVTTruPA NU§VA A[JTffiCffifl{STftÜ{,T,1*?,1 fiFá Hi- MUTSCTF§# Mfi C#*§}Á * F&SE

{C§XI} 3S ?4^Phf,á**" (;{in cú;:it$$ int.cr irr.r #,XV-WlU-#C ##5 i A5 I (SmGilffi#&
CüruV*CAT0ffi.ÍA), al proponente Empresa {Sf"¿§Tffi#CT#ftÁ Y eüruSUtTüAÁ f'lA&$Áruf
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tLÁru#S, al cumplir sll propuesta con toclos los requisitos de la Convoc.ttoria y ser la nrás
conveniente a los intereses del CONTRATANTE'

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATQ) El objeto del presente contrato es la
prestación del servicio de consu¡ltoría como ENTIDAD EIECUTORA para el: "FRSYf;tTCI
ü§ VIVIETpA ruUmVA &LlTt3{*ruSYfrUCtT.*Wr tr?A h* ML}?"dl{,X{bT.* Ütr, ü*{§y.3tu - #&§tr,

{CIIX} e*}#*PAÍqA#", desarrollando adecuadamente los conrponentes dg: Capacitación,
Asistencia Téc¡rica, Seguimiento y Adquisición de Materiales de Construcción
(Provisión/Dotación de Materiales) que cornprenderr la ejecución del Pi'oyecto con la
participación activa cle los Beneficiarios mediante un proceso de Aultoconstr¡rcción Asistida,
hasta su conclusión, que en adelante se denominara la CONSULTORÍA, para lograr una
mejora en las concliciones de calidad cJe vida de los L:eneficíarios, con estl'¡cta y absoluta
sujeción a este Contrato, a los documentos que forrnan parte de él y dandp cumplimiento
a las concticiones, precio, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación
del servicio y propuesta adju¡dicada,

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA del:erá efectuar la entrega cle los
productos establecidos en los Términos de Referencia contenidos en el Documento Base de
Contratación - DCD.

CUARTA.- (PLAZO DE EIECUCION DH LA CONSULTORIA) El plazo total para el

desarrollo del servicio de consultorí.r por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los
plazos establecidos para cacJa proclucto de:l proyecto, el rnismo que es de f^Sü (fl§trfd?ü
CÍrut["rHruTe) días calendario a partir rJe la fecha cJe l.r Orden de Proceder emitida por el
Inspector del Proyecto, Considerarrdo lo establecíd<¡ en el Cronograma de Plazos cle la
Consultoría. El Plazo de ejecución de la consultoría y el cronograma de plázos para cada
producto, no podrá ser ajustado por e[ proponente.

El plazo establecido precedentenrente se distribuye de acuerdo al siguient§ Cronograma
de Plazos de la Consultoría:

I}ctlrlfir
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El ptazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modil'icación del servicío, por parte clel CONTRATANTE, mediante el
procedimiento establecido en la Cláu¡;ula Vigésirna Novena;
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b) Por otras causas previs[as en el presente Contrato.
I

QUINTA.- (yONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecuciór,dc" la

CONSULTORÍA es de Bs. 3.260,2L9,34,- (TRE§ MILLONE§ DOSCIENTOS SESENTA
MrL DOSCTENTOS DrECrr*UEVE CON 34/ lSO fiStrVrAIqO§).

Queda estableciclo que el rnr:nto consignacJo en el presente contrato incluye todos los

elenrentos sin excepción algynar que sean necesarios para la realizacirSn y ctrnrplímiento
del servicio de CONSULTORIA, incluidos los siguie¡rtes cotnponentes:

TOTAL r Reqursito
prcceder CCIN

(

o

o

Este monto también comprerrde todos los costos ref'ericlos a salarios, incidencia en ellos por
leyes sociales, inrpuesto$, aranceles, daños a terceros, gast:os de seguro {e equipo y de
accidentes personales, gastos de transporte y viáticos; es decir, todo otro cost'o directo o
indirecto incluyendo utilidarJes que pueda tener inciderrcia en el monto totál del servicio,
hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EIECUTORA, prestar bl servicio de
CONSULTORÍA por el nrontc r-.stablecirJo ct:nro costo del servicio, ya que no se reconocerán
ni procederán pagos por servicios que excedan dicho nronto.

sExTA.- (ANTrCrpO PARA EL COMPONENTÉ DE pROVrSIÓNIDOTACIóN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCTóT.I) EI CONTRATANTE A rcqUCriMiCNtO dE IA ENTIDAD
EJECUTORA, podrá otorgar r-ln único Anticipo una vez suscrito el contrato, emitida la Orden
cte Proceder y previo cunrplinriento a los requisitos establecidos para oste tin.

Este tiene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación cle rn¿¡teriales de construcción cJel

proyecto. El antícipo solicitaclo por la ENTIDAD EIECUTCIRF, deber'á cubrir los gastos en
lo que se refiere al com¡:onente provisiórr/dotación de matelrial de constrlcción, siendo
destinados únicamente al ob¡eto del anticipo.

en caso tie solicitarse el antic.i¡:o tendrá Lln plazo de ¿ilti¡ partir tle la

§3s. ¿:,/o tss

i Íí i l:i . i:i :i: !, 11.,,, I 
a tr ro rr.,ó n r.le I irt l'o rn'e I n icra !I 10o/o

7.e7',§.,'¿21,53|,
Anrobación del rnforrre de

avance al 50úlo

1 \¡ ¡ ;.. i '>',
.1, . -j'Ui.;. ;t.t/:.. i /

') ZAD/a

i.ü5.e58,?61
Afrobación del inforrre rJe

avbnce al 100%2Adlo3

Aprohac,ión del inforne tle
Protjucto final50o/o4

L00o/o
a

ITOTAT 100o/o

3

parñ
el pago

Dicho monto no deberá exceder el 20o/o del monto asignado al cornponente fle provisión y
dotación de materíales cle ccinstrucció¡r, s€gún el nronto establecido en el acápite detalle
de Precio Referencial por Cornponente Provisíón/Dotación de nrateriales de construcción <iel

proyecto.

La ENTIDAD EJECUTORA contratarla podrá solicitar el Anticipo [tasta losl i.j,.::', í.;ii r.ir;:i$

héiriles ,,ic elnif irja i;: *rtf tir: rj¿:) i)roc.eritrr', caso contrario se dará por Anticipo no solicitado;

/
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presentación de su solicitr"ld adjuntado la correspondiente Garantía de Correcta Inversión
de Anticipo por el 100o/o del nlonto solicitado.

En caso que la ENTIDAD EJECUTORA solicite el Anticipo para el componente de
Provisión/Dotación de nrateriales de construccíón, una vez suscrito el contrato y emitida la
Orden de Proceder para garantizar la provisión y clotación materiales de construcción de
manera oportuna, cleberá presentar:

- Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos cbn el anticipo,
aprobado por el ins¡:ector del proyecto.

- Garantía de Correcta Inversiórr de Anticipo para el cor¡lponente de
Provisión/Dotación de Materiales de Construcción por el total del nronto solicitado.
En cuanto a la vigencia de la garantía, la nrisma cleberá cubrir toclo el contrato.

La deducción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser anrbrtizacta en su
totalidad hasta la presentación del penúlt¡nro producto (Iriforme de avance al 100o/o de
ejecución física).

La INSPECTORÍA llevará el control rlirecto de la vigencia y validez de la garantía, en
cuanto al monto y plazo, este deberá notil'icar al fiscal quince (15) días hápiles mediante
¡rota expresa antes de su vencimiento a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD
EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su tiberación u ejecución si corresponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y
productos estableciclos en los Térnrinos de Referencia clel DCD, hat¡iéndose deducido la
totalidad del monto clel anticipo y contarrdo con la conforrnidacl del INSPECTQR, el FISCAL
del Proyecto e¡nitirá un informe de conformidad recomendando y sof icitanclo la liberación
de la "Garantía de Correcta Inversión cle Anticipo para Ia Provisión y Dotación de Materiales
de Construlcción".

sÉprlt*tR.- (GARANTÍI DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) Lts ENTTDAD
EJECUTORA, garantiza la correcta y fiel ejecución del presente CONTRATd en todas sus
partes con la Solsta de 6ara¡'¡tía rus f.SA39 Cu*nt*: §1S-7-L-ü**44?*V, h:rnit.i,:¿r ¡:c,r ei
Sanco pRCI§EM *l ?7/A512A2.5, r-:,;n vigeric:ia rltisdr¡ 2.'?iü5i?..A25 ir;:sta E:i Xl¡ l2i 2üÍ:i, a

f¿rr¿or rJe ia &ffEffiCIA §STATAI #f; VAVIEI{#A, ¡;¡¡r' S$. 27,*1215"36.- {n*SCI§ruTü§
v§INTIQC r¡0 MIL üS§tIEruT*§ QUIh¡C§ M§L C$r*¡ 3§ 11CI$ ffiqLIVIAf{ü§},
equivalente al siete por ciento (7o/o) clel monto total del Contrato, 

]

El importe cle dicha garantía, será pagaclo a favor del CONTRATANTE, sin necesidad cle

ningún trámite o acción juc'licial.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de nrantener actualizacla la Garantía rle
Cumplirniento cle Contrato clurante la vigencia cJe éste. La INSPECTORÍA tlevar¿á el control
directo de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su
ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CONTRATANTE su ejecución.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custoclia clel Área Adnrinist'rativa, lo
que r¡o eximirá la responsabilidacl de la INSPECTORIA.

La vigencia de la Garantía será computable a partir de la firma del contrato lrasta lq recepcion del
servicio de consultoría. Esta Garantía será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una ve/ que se cuente
con la conformidad de la entrega definitiva y el pago del último proclucto

)

(
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OCTAVA,- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) Cualquier aviso o notificación
entre las partes co¡ttratantes debe realizarse por escrito y será env¡ada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUTORA: t3a¡"rio Viliarnorjte:;, ,rrvc:irírJ¿r $ Cr: fet¡rero a ut'l¿r ciracli'a
entes cle líeg,rr a la Cali* Jar:res tlrilror'¡ fl'i l)'3, t:arr*t: eiet;trórticto m¿iillaniilarlr:sriimar
¡glgrnaii,üC:m

* Al CONTRATANTE: Calle Car¡ren Cabrejos Zona Nazaria s/n, frente al Karaoke
(Melodía) de la Ciudad de Cobija clel departamento Panclo,

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CCINTRATO) El presente Contrato, entrará er¡ vigencia cJescle

el día siguiente hábil de su suscripcíón por anrbas partes, hasta la terminación del contrato.

OÉCffqA,- (DOCUMENTOS DE CONTRAT0) Para cumplimiento de lo preceptuado en el
presente contrato, forman parte del misnro los siguientes doct-lmentos:

c

o 10.1.
10.2,
10.3.
10,4,

10.5.

10.6.

LO.7,

10,8.
10.9,

10.10.

10. L 1,

10.1 2.

Términos de Referencia
Documento de Contratación Directa - DCD. 

I

Propuesta aclj ud icada.
llesolución Adrninistrativa de Adjudicación R.A.D. No 085/2085, de fecha
ulasl202s.
Nota de Notificación de Adjudicación CITE: CRT/AEV/DIR.IPND/ACP/Nro.
0100/2025 de L5iü512(i'2t¡" 

I

Certificado de Solvencia Fiscal No 776874, emitido por la Contraloría General del
Estado (CGE), de fecha 22/05/2025
Certificado de Registro Ún¡co de Proveedores del Estado - RUPE NP 1857022, de
fecha tgl}5/2025.
Cédula de Identidad No i 7b-q3!i4 rJei §r" ft.ilr¡tar Mam:a¿ti Llanbs. l

Soleta de Sarantía p¿s ¿S23P f,uemta; 515-7- 1-*0-4421V , rln-;iticl¡: []or el
Sanco PR§DEM cl f i /*':;/:?ü35, co¡l r¿!.qencía desd* 27 iü5i2ti2.5 h;:sta el
?.3i1'2i?]A?5, ,¡ für,tr ile ia A€ENCíA ESTATÁL nE VIVI§ rulnÁ, pür Ss.
2.28.,21§.36. - {DSSCIüruTO$ VfrIruTI{}CHo Mf L DÜSCIETTOSTQa"IINCÉ MIL
cord 3&Í 1§ü B$LrvÍAF¡#s)* 

I

Matricula de Comercio No 379295 de fecha LglO3/2025, emitida por FfJNDEMPRESA,
con vigencia hasta el 3t/OB/2025
Certificación Electrónica del Número de identificación Tributaria Certificado que el
NIT No t7693940L4 de A9/0412025, emitido por el SIN se encu§ntra ACTIVO
HABILITADO. 

. 
I

Certif icaclr:n de lrlo Aij,¡:irdi.:;: lel $egirrirJaci Sc¡i:i,*l dt: l..arqo Píazu i.fo J615:)(iü, crrlt.irlcr
por ier Gestora Prinli,;'.a <1e la Seg*rJ¿¡¡t S.;ciaí cje l..arqo Pla¡r; cJe l'ee.:he tSi05iZ*2};
iCertil'rca<;ri:n ñlectlol'iica). 

¿

c.

OÉC¡MA PRIMERA.- (IDIOMA) El presente Contrato, tocla la documentación aplicable al

mismo y la que enrerja de la prestación del servicio de CONSULTORIA, detren ser
elal:orados en idioma castellano,

oÉc¡Mn SEGUNDA.- (LEGrsLAcrÓN APLTCABLE AL CoNTRATO) El presente contrato,
al ser de naturaleza admirristrativa, se celebra exclusivamente al anrparo de las siguientes
disposiciones:

a) Constitución Política clel Estado.
b) Ley No 1178, de 20/07/L99CI, de Administracién y Control Gubernar¡entales.
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c)

d)

e)

f)

ll

s)

Decreto Supremo No 0181 de 2Bl06120A9, de las Normas Básicas del Sistema de
Administración cJe Bienes y Servicios, y sus modificaciones,
Decreto Supremo No 0986 de 2LlOgl2A11, de creación de la Agencia Estatal de
Vivienda¿ y sus normas conexas.
Decreto Supremo No 2299, de 1BlO3/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para
efectuar la contratación directa cJe obras, material de construcción y servicios de
consultoría, destinados a diseñra r y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así conro aquellos en
los que concurra con las entidades territoriales autónomas.
Resolución Administrativa I.,in 3ü/lü2:; rli: üiii()512i:2..ii que aprureba el Reglamento
del Programa y/o Proyecto de Vívienda Cualitativa y sus modificaciones.
Resolución Adnrinistrativa l.Jtt j:4i;.ü?5 <lt: 'it¡i'.'t4/:¡ii35, que aprueba el Reglamento
para la Contratación Dírecta de Obras, AcJquisición de Material de Construcciórr y
Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Prograrnas y Proybctos Estatales
de Vivienda.
Resolución Adrninistrativa No 34l3ü:15 ií* üüi*4i:ü;l l;. que aprueba el
Procedinriento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda.
Contrato de Fideicomiso de 26/09/2OLZ suscrito entre la Agencia Estatal cte

Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.
Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencionadas.

o h)

i)

i)

oÉcrMn TERCERA.- (DERECHOS DE LA ENTTDAD EJECUTORA) La ENTIDAD
EJECUTORA, tiene derecho a pf antear los reclamos que cor'¡sidere correctos] por cualquier
o¡nisión del CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro
aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a la
INSPECTORÍA, hasta veinte (20) días calendarios posteriores al suceso.

La IN§PECTORÍA, dentro del lapso impostergable de cinco ( 5) días calencJario tomará
conocimiento, analizará el reclanro y enritírá su respuesta de forma sustentada a la

ENTIDAD EJECUTORA, acep[ando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la
INSPECTORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA,
para sustentar su decisión,

En los casos que así corresponcla por la cornplejidacl rJel reclamo, la INSPECTORÍa, podrá
solicitar en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de infornre a las
dependencias técnica, financiera ylo legal del CONTRATANTE, según corresponcla, a

objeto de fundamentar la respuesta qLre se deba emitir para responder a la ENTIDAD
E]ECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días calendario,
computables desde la recepción del reclamo documentado por la INSPECTqRIA. En caso
de que no se dé respr"lesta dentro del plazo señalado precedentemente, se entenderá la plena
aceptación de la solicitud cte la ENTIDAD EJECUTOR.A considerando para el efecto el Silencio
Administrativo Positivo,

La INSPECTORÍA y el CONTRATANTE, ño atencJerán reclamos presentados fuera del
plazo establecido en esta cláusula.@

v 4.
rO
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pÉCffqn CUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá ppr cuenta de la
ENTIDAD EJECUTORA el pago de toclos los impuestos vigentes en el paíd, a la fecha de
presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacio¡ral de Bolivia implantara impuestos
adicionales, disnrinuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa,
la ENTIDAD EJECUTORA cleberá acCIgerse a sL¡ cumplimierrto desde la feqha de vigencia
de dicha normativa,

oÉcrme QurNTA.- (cuMpLrMrENTO DE LEYES LABORALE§) [a ENTTDAD
EJECUTORA deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y sociál vigente en el
Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE
exonerado contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera
impuesta por causa de incunrplimiento o infracción de dicha legislación latro¡al o social.

El pago de los aportes al Sistema Integrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de
la ENTIDAD EJECUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y
normativa vigente. Esta disposiciórr es obligatoria de hacer cuntplir por parte de la

INSPECTORIA.

pÉcrma sExTA.- (pRoTocoLIzACrÓN DEL coNTRATo) El presente Contrato, así
como sus modificaciones, será protocolizado con todas las fornralidades de Ley por el
CONTRATANTE. El ¡rnporte por concepto c1e protocolización debe ser pagarJg directatnente
por la ENTIDAD EJECUTORA, En caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD
EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a tiempo de hacer efectivo el
pago correspondiente" Esta protocolizacíón contendrá los siguientes clocumqntos:

Contrato (original).
Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal
de la ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas).
Garantías (fotocopia simple).

En caso de que, porcualquiercircunstancia, el presente documento no fuese protocolizada,
servirá a los efectos de Ley y de sLr cunrplimiento, como docurnerrto suficiente entre las
partes.

pÉC¡un sÉpTIMA.- (suBcoNTRATOS) El presente contrato no prevé la

su bcontratación.

oÉc¡Ma ocTAvA.- (TNTRANSFERTBTLTDAD DEL CONTRAT0) La ENTIDAD
EJECUTORA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parqialmente este
Contrato,

En caso excepcional, emergente de causa de furerza mayor, caso fo¡"tuit$ o necesidad
pública, procederá la cesión o la sut:rogación del contrato, total o parcialmente, previa
aprobación de la MAE o la Autorídad que suscribió el Contrato principal, bajo los mismos
términos y condiciottes del presente contrato. 

I

DECIMA NOVENA.- (CA§OS OE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fín de
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exceptuar a la ENTIDT\D EJECUTORA de determinadas responsabiliclades por mora o
incumplimie¡rto del presente contrato, la INSPECTORÍR tenclrá la facultacl cJe calificar las
causas de fuerza mayor, caso fortuíto u otras causas debida¡nente jurtificadas, que
pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causag debidamente
just.ificadas, como aquellos eventos inrprevisibles o inevitabfes que se encuentren fuera del
control y voluntad de las partes, haciendo inrposible el cumplimiento de las obligaciones
dentro de las condiciones inicialmente pactaclas. Los hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito
u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limitan a: incendios,
inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones,
asimismo se incluye el incumplirniento del beneficiario, los días festivo¡s (locales y/o
nacionales), calendario agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza del
Proyecto.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedinlento o
demora en el cumplimientr¡ cle la CONSULTORÍA r: clel Cronograma de Flazds, danr1o lugar
a retrasos en el avance clel proyecto, de manera obligatoria y justificada la ENTIDAD
EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORIA del proyecto el informe y respaldos de
existencia de impedimento en la ejecuciórr del proyecto para su consideración, el mismo
que deberá ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto qi corresponde,
sín el cual de ninguna manera y por ningún nrotivo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la
ampliación del plazo de presentación de algún produrcto o la exención clel pago de
penalidades o la intención de resolución de contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA, con fa aceptacíón clel irnpedi¡nento enríticla por ql INSPECTOR
o por aceptación tácita, podrá solicitar al CONTRATANTE, la ampliación del plazo del
Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo mínirnamente cleberá considerar un
periodo igual al tienrpo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución del contrato
como resultado del hecho de fuerza nrayor o caso fortuito, salvo acuerdo qontrario entre
las partes.

La solicitud de la ENTIDAD EIECUTORA, para la calificación de los hechos de
impedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justificadas no serán cor¡sideraclas conto reclarnos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo qr"re de acuerc1o al inforrne
o reporte del SENAMHI reporte una intensidad de llr¡via n'layor a 5 nlm o repoñe fotográfico
emitido según el sistelna SSP. en el caso de saturación del terreno post lluvias con la emisión del
informe técnico de la institución correspondiente u otro documento técnico certificado

No se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los
materiales, equipos e insunlos, por ser otlligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y
adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias.

VIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una
de las siguientes causas:

ri /
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23.L. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el

CONTRATANTE como la ENTIDAD EJECUTORA cJan por terminado el presente
Contrato, Lrna vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las
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condiciones y estipulaciones contenidas en el m¡srno, lo cual se hará constar en el
Certificado cle Curnplimierrto de Contrato, emitido por el CONTRATANTE.

23.2, Por Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de terrninac¡ón del
contrato que procederá únicamente por las siguientes causales:

23.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, For causalqs atribuibles
a la ENTIDAD EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al tr¿ánrite de
resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolu¡ción de fa ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o
Asociacíón AccicJental de Empresas Consultoras).

tr) Por guiebra declarada de la ENTIDAD EIECUTORA. I

c) Por suspensión de la prestación del servicio de CONSULTORÍA sin justificación,
por el lapso de cirzro (li; días calendario continuos, sin autorización escrita de la
INSPECTORÍA.

d) S¡ enritida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de díez
(10) días calendario en dar inicio a la prestación del servicio.

e) Por íncurnplimiento en relación al personal y equipo ofertados.
f) Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin qLte la

ENTIDAD EJECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar
su demora y asegurar la conclusión de la CON§ULTORIA clentro del plazo
vigente.

g)Por negligencia reiterada (3 veces) en el cum¡rlimiento cle los Térrninos de
Referencia, u otras especificaciones, o instrucciones escritas de la

INSPECTORÍA.
h) Por tres (3) llamadas de ate¡rción a la ENTIDAD EJECUTORA por la misnra

causa l.
¡) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al

límite del siete por ciento (7a/o) del monto total del Contrato, podrá iniciar el
proceso de resolución del Contrato (Decisión adrninistrativa).

i) De establecerse, que por la aplicacíón de multas pCIr moras se ha llegado al
límite nráxinro del diee por cíento (LOo/o) del monto total del Contrato,
comunicará oficialnlente esta sítuación al CONTRATANTE a efectos cJel

procesamiento de la resolución del Contrato (cle fornra obligatoria).

?,3.2,2, Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales
atribuibles al CONTRATANTE. La ENTIDAD EIECUTORA, podná proceder al
trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por instrucciones in¡ustificaclas del CONTRATANTE o de la INSPECTORÍA,

con corrocimiento cle la CONTRATANTE, para la suspensión aü ta prestación
de la CONSULTORÍA por más de treínta (30) días calenclario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATATITE, pretende
efectuar aurnento o disminución de los servicios de la CONSULTORIA, sin
ernisión del Contrato Modíficatorio.

c) Por íncumplinríento injustificado en el pago de un certifi(ado de pago
aprobac.lo por la INSPECTORÍR, por más de cuarenta y cinco (45) clías
calendario computados a partir de su fecha de aprobación.

23.2.3. Reglas aplicabtes a ta Resolución: De acuerdo a las causales l* nurolu¡ción
de Contrato señaladas precedentenrente, y considerando la naturaleza del
contrato que inrplica la realización de prestaciones periódicas y sujetas a
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cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las prestaciones
futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por
ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales
señaladas, el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, segirn corresponda,
dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de
resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro cte los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se
enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones clel
servicio, se tonlarán las medidas necesarias para continuar norn'¡alrnente con
las estipulaciones ctel Contrato y el requirente de la resolucíón expresarrá por
escrito su conl'orrnidad a la solución, el aviso de interrsión de iesolución será
retirado.

Caso contrario, si al vencimiento del térnlino de los cliez. (10) días hábiles no
existiese ninguna resplresta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el
CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerriclo la
resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que
la resolución del contrato se ha hecho efectiva,

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales
atribr-libtes a la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del
CONTRATANTE la Garantía cle Cumplimiento de Contrato, manteniéndose
pendiente de ejecución la Garantía de Correcta lnversión del Anticipo si se
hutriese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación del contrato, si
aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario si ia vigencia está a

finaliz.ar y no se arnplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizada la Resolucién clel contrato, las partes procederán a rea lizar
la liquidación del corrtrato doncle establecerán los saldos en favpr- o en contra
para su respectivo pago ylo cobro, según corresponda, en base E la planilla de
córnputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTCIRIA.

Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAT) EJECUTORA,
no se reconocerán gastos de desmovilización cle ninguna naturaleza.

Sólo e'r caso que la resolr-rción no sea originada por negligencia de la ENTIDAD
EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos
proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos
por la ENTIDAD EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la
presentación de documentos probatorios y certificados.

20.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de
intereses del Estado. Considerando la naturaleza de las prestaciones ctel contrato
que implica ta realízación de prestaciones períódicas o sujetas a cronograma, su
terminación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse
cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la ternrinación de la prestación del servicio objeto
del Contrato, la ENTIDAD EJECUTCIRA se encontrase con situacione no atribuibles
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a su voluntad, porcausas de fuerza nrayor, caso fortulito u otras causas debidamente
justificadas, que imposibilite la prestación del servicio, comLrnicará por escrito su
intención de resolver el contrato, justificando la causa.

El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta
notariada dirigida a la ENTIDAD EIECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio
y resolverá el Contrato, A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, la
ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las
instrucciones escritas que al efecto emita el CONTRATANTE.

Asimismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situlaciones no atribuibles a sLt

voluntad, por caLrsas de furerza mayor, caso fortuito o considera que la continuiclad
de la relación contractual va en contra los intereses del Estaclo, cornunicará por
escrito la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la
liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, p¡ocederán a ta
verificación dc'l servicio de CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión,
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EIECUTORA tuviera pendientes por
aspectos relativos al servicio, debidanrente documentados con base a la planilla de
cómputo de servicios prestados elal:orada por la INSPECTORÍA.

Asimismo, la INSPECTORÍA deberá considerar para efectos de la liquridación los
costos proporcionales que clemanden la desmovilización de personal y equipo y
algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso.

2O.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualqtrier nronrento
antes de la terminación de la provisión de la CONSULTORIA, s€ cuenta con
imputación fornral por hechos cJe corrupción, relacionados cor'¡ dl proceso de
contratación y/a proyecto, contra la ENTIDAD EIECUTORA o un servidot'público
del CONTRATANTE, s€ procederá a la resolución del Contratot de manera
inmediata, procediéndose a trotificar con Lrna carta notariada dirigida a la ENTIDAD
EJECUTORA, conrunicánclole que sr: ha resuelto el contrato,

vIGÉS¡Mn PRIMERA.- (SOLUCTÓr* DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir
controversias sot¡re los derechos y oblígaciones u otros aspectos propios de la ejecución
del presente contrato, las partes acucJirán a la jurisclicción prevista en el ordenamiento
jurídico para los contratos adrninistrativos.

II. COT{DICION§S FARTTCULARE§ DEL CCINTRATO

vrGÉsIMA SEGUNDA.- (CONTROL Y SEGUTMTENTO DE LA CONSULTORTA) El

control, seggimiento y monitoreo de la CONSULTORÍA, será realízada por la

INSPECTORIA del proyecto, QUB será designado por el CONTRATANTE, conforme lo
previsto en los Términos de Referencia

El inspector del proyecto será re$ponsable de garantizar la capacitación, asistEncia técnica,
seguimiento técnico - social y provisiónldotación de materiales por parte cle la ENTIDAD
EJECUTORA a través del monitoreo y control, aclenrás deberá remitir los ajustes necesarios@
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del proyecto al FISCAL asignado.

Asimismo, asegurará que la prestación del servicio sea realizada de !culerdo a las
condiciones del Contrato y tos Términos de Referencia, por tanto, tendrá la autoridacl
necesaria para:

Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cürnplimiento de
las actividades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.
Aprobar o rechazar informes /praductos de la ENTIDAD EJECUTORIA, cJe manera
fundamentada, en el plazo establecído en este documento.
Aprobar o rechazar materiales de construcción adquiridos por la ENTIDAD
EIECUTORA, que no cumplan con lo mínimo requerido en las Especificaciones Técnicas
de Materiales cle construcción. Los materiales de construcción deberán tetrer
certíficación de calidad y/o garantía.
Solicitar a la EilTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y enpayos in situ,
realizados en el periodo, adjuntando los documentos de respaldo.
Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, cle manera oportuna y
fu nda nrentada.
Realizar el estricto seguímiento y corrtrol al cunrplimiento de las condíciones adicionales
ofertadas por la ENTIDAD EJECUTORA.
Otras previstas en los Términos de Ref erencia.

En caso cle que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la ltanrada de atención, podrá
el FISCAL del proyecto clefinir la validez de la misma.

Asimísmo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el co¡ttrol
y seguinliento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTdna y por la

INSPECTORIA.

La INSPECTORÍA, será el rnedio autorizado de cornunicación, notificación y aprobación de
todo culanto corresponda a los asu¡ntos relacionaclos con la CONSULTORIA al ser realizada
por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y los documentos
que forman parte del mismo.

La INSPECTORÍA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o
aprobar los asuntos corresponclientes al cunrplimiento del presente Contrato, de acuerdo a

las atribuciones e instrucciones que por escrito le confíera expresamente el
CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a través cje la INSPECTORÍA, observará y evaluará perffianentemente
el desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, E objeto de exigirle o en su caso mejorar el
desempeño y eficiencia en fa prestación de su servicio, o de inrponerle sanciones.

VIGÉSIMA TERCERA.- (REPRESENTANT'E DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD
EJECUTORA designa conlo.su representante para la ejecución clel presente contrato, al
rÉCr¡rCO OPERATIvo DE ÁREA (TOA), personal considerado en la propueEta adjudicada
como profesional titr"¡lado, con suficiente experiencia en la dirección de CONSULTORIAS
similares, que lo cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación
del servicio cJe la CONSULTORIA objeto del presente contrato, mismo que será presentado
oficialmente antes del inicio del trabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la
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El TÉCNICO OPERATIVo DE ÁREA (TO,q), tendrá residencia en el lugar previsto en el
Documento de Contratación Directa; prestará servicios a tiempo conlpleto y está facultado
para:

a) Dirigir el servicio cle CONSULTORÍA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA dr-rrante tocJa la.¡:restación dbl servicio.
c) Mantener permanentemente informacla a la INSPECTORIA sobre todos los aspectos

relacionados con el servicio.
d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Central de la ENTIDAD

EJECUTORA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,

asignado al servicío.
f) Es el responsable del control de la asistencia, así como de la conducta y ética

profesional de todo el persCInal bajo su dependencia, con autoridacl para asumir
medidas correctivas en caso necesario.

g)Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse l¿r prestación del servicio de
Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia tenrporal ctel servicio, por causas ernergentes del presente contrato, u

otras de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, cotl
conocimiento y autorización del CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA; asumirá
esas funciones el prol'esional innrediato inferior, con total autoridad para astuar en legal
representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no cleberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo casos
de gravedad, casCI contrario la ENTIDAD §JECUTORA cieberá proceder a sr-lstituir al
TÉCNIco OPERATIvo DE ÁnEa (TOA), presentando a consideración cJel

CONTRATANTE una terrra de profesionales de similar o nrejor calificación en relación al
profesional que será reemplazado.

Una vez que el CONTRIITANTE acepte por escrito al nuevo fÉCrufCO OPERATIVO DE
ÁneA (TOA), éste recién entrará en ejercicio de la función.

VIGÉSIMA CUARTA.- (PER§ONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe apígnar para la
ejecución del servicio de CONSULTCIRÍA , dl personal profesional y técnico
experimentaclo, de acuerdo al núm€lro y especialiclades señaladas en su propuesta,
de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2.Cambio de personal: Cualquier carnbio de personal profesional y técnico
propuesto por la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar
previamente autorizada por la INSPECTORIA. El reemplazo de personal será
factible sólo cua¡rdo la formación, capacidacl y experiencia del nuevo personal sea
igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.3.Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del
CONTRATANTE: La ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a cualquier
personal curyo carnbio justificado sea solicitado por el CONTRATANTE,
sr"rstituyéndolo por otro cle nivel sinlilar o superior. E¡r este caso, los gastos que
resulten emergentes del carnbio, correrán por cuenta cJe la ENTIDAD EJECUTORA.
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24,4.Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivanrente por slr cuenta los
seguros necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución
del servicio cle CONSULTORÍA. Deberá presentar los seguros en cada producto. La

cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta su conclusión,
y deben ernitirse por los conceptos siguientes, cr.¡yo costo estará incluido en los
precios de contrato:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de
acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinacional cle Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los velrículos y equipo asignados al servicio.
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 días después de ernitida
la Orden de Proceder.

24.5.Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJFCUTORA: La

ENTIDAD EJECUTORA a través del personal de su oficina principal, coordinará y
efectuará el control respectivo de la marcha del servicio de CONSULTORIA y

mantendrá contacto permanente con el fÉCfr¡fC0 OPERATIVCI DE ÁREA (TOA)
(o con el suplente de éste), visitando periódicame¡rte y cuantas veces sea necesario,
el lugar de prestación del servicio, las oficinas y/o los lugares de trabajo. Los
salarios, pasajes y víáticos cle su personal que realice esta coordinación o

seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte cle

los costos indirectos de la propLtesta de la ENTIDAD EJECUTORA,

VIGÉSIMA QUTNTA.- (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá. a la

consideración y aprobación del CONTRATANTE a través de la IN§PECTORÍA, los
siguientes informes que deberán ser realizados conforme lo estipulado en los Términos de
Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD:

25.L. Inforrne Inicial; En tlcs l?.i *i*,n¡lai"':s (1. r:l'rqinai V L cii¡:ie), en ver:;t(.)n uillsrtriii)
y rii,1íi;:l (r:iclit¿lil,¡i), emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA deberá
presentar en eI plazo establecido en el Cronograrna de Plazos de la Consultoría, el
producto inicial a fa INSPECTORIA para su aprobacióCI, dicho documento detlerá
contener mínimarnente los puntos establecidos en los Términos de Referencia

25,2. Informe de avance a (50a/o de ejecución física): En <jc,:; iZ) f?Jern¡;1,'it't:l'; 
( i

ori,¡íilg¡l ./ i cc¡.;l;:), e,:l'l v€r":;túr¡ inr¡:i'ei;;.:-r, i.iigital {e.di-r.abigi, posteriora la presentación
del producto anterior, la ENTIDAD EJECUTORA cleberá presentar en el plazo
establecido en el Cronograma de Plazos de la Consultoría, el producto
correspondiente a la INSPECTORIA, una vez se alcance el requisito del porcentaje
cle ejecución física señalado, dicho docunrento deberá contener mínimamente, los
puntos estableciclos en los Térmilros de Referencia.

25.3. Informes de avance a (1OOo/o de ejecución física)r En dos; (7) bje:r:rpiarts,il.
onqinal y 1" i't:pie), er'¡ ',,'¡:r:;ititi li'ni:;-ts::;a y ciiüit;:l íeCtt.;:ll:ii:i, la ENTIDAD EIECUTORA
deberá solicitar la ENTREGA PROVISIONAL de las Viviendas $ociales a la
INSPECTORÍA del Proyecto en un piazr; rri¿r:<irru¡ t:i¡¡ cincc {5} d[as catrenrtariu Cr:

¿'¡ntici¡:;:tcion al r,-irr-r¡:iil'vri'*ilti.: cje:i pi;r¿:ri ciB la f.t:cr,¡§r,ic¡t Fro',.rilili;tiatl, el mismo deberá
revisar y validar la solicitud, debienclo remitir la nota de solicitugl de entrega
Provisional al CONTRATANTE en un plazo máximo de dos (2) días calendario
posteriores a la recepción de la solicítud. El FISCAL del Proy ecto deberá solicitar la
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25.4.

25.5,

o

conformación de la comisión de entrega del Proyecto, «Jebiendo llevprse a cabo el
acto de entrega provis¡onal hasta la fecha establecida en el crotrograma.

El proclucto podrá ser entregaclo a la INSPECTCIRÍA ¿el Proyecto dn un plazo cle

hasta tres (3) días calendario posteriores a la fecha de realización de la Entrega
Provisional conforme al cronograma.

En caso que la Comisión de Recepción rechazará la entrega Provisional del proyecto,
se aplicará las multas correspondíentes por incumplimiento al plazo de presentación
del producto.

Aprobada y realízada la entrega provisional por parte de la comisiór1 cJe recepción
de todas las viviendas en el caso de que se presenten observaciones, deberán ser
corregidas y/o complementadas bajo la asistencia técnica y seguimiento de la

ENTIDAD EJECUTORA en un plaz.o no mayor al establecido para la entrega
definitiva, consideranclo el plazo señalado según cronograrna.

Para la presentacíón del producto, la ENTIDAD EIECUTORA deberá alcanzar el
requisito del 100o/o de ejecución Física cle las viviendas sociales y curnplir con los
otros requisitos señalados para la entrega del producto en el plazo establecido en el
Cronograma de Plazos de la Consultoría, asirnismo el informe deperá contener
mínimamente los puntos est<rblecidos en los Términos de Referencia.

Inforrnes Especiales: Cuando se presenten asuntos o problemaE QU€, p9r su
importarrcia, incidan en el desarrollo normal del servicio de CONSULTORIA, a

requerimiento del CONTRATANTE a través de la INSPECTORiR, la ENTIDAD
EJECUTORA emitirá informe especial sobre el tema específico requerihr:, en Cc;s í3i
ej*i'r']¡:lares t 1 crir¡in;:il y .! ,.;c;;.:i;ri en el plazo de 5 {{f fqüü} cJías calendario
computable a partir clel día sigr"riente de la solicitud, contenienclo el detalle y las
reconlendaciones para que el CONTRATANTE pueda adoptar las dbcisiones más
adecuadas.
Informe de Producto Final: En ,7t:?, i2i r¿j*tfi¡:iai'er: l1 orir.itr¡al'/ 1 <.r.ipte), t)ft
versión irn»re:;¿i y r.jirllt<rl ír:cíi1-;,rúlr:i, posterior a la fecha de Entrega Provisional
(conclusión real) de las viviendas sociales y en el plazo establecido por la Comisión
de Recepción, la ENTIDAD EJECUTORA deber¿í verificar que las o[:servaciones
señaladas en la entrega provisiorral, han sido subsanadas por los beneficiarios con
el apoyo y asistencia técnica de la ENTIDAD EIECUTORIL y se pro§ederá con la
ENTREGA DEFINITM de las viviendas sociales que son el requisito para la
presentación del producto final, además de cumplir cotl los otros requisitos
señalados para la entrega clel producto.

a

(
La ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar la ENTREGA DEFINiTIVA dq las Viviendas
Sociales a la INSPECTORÍA clel Proyecto flr^¡ ifrl rlt:;ri.,. rlü;{iri-rr.¡ dt.. cihc* {S} días
calertdarío rjri an"t.i<:ipai-iiin ai s:i.r'riI;iirni(:iri'r:'¡ei *i¿t;:t: tjr: i;': F.cce¡::c;iÓn F)r'ovtE;icrtel, el
rnisr¡ro clebErg f'evtf:iii¡"y, v;tlici;.lr i;,r g,;lir:¡fr-i*, rJe!:i,*i'tcJo rr,:trtit.ir li'¡ ni:t;l d<i iiuiiclt.ucJ cl+

entre:ga Definitir¡¿ ¿il Cfrru?ft,&TAru?H eri i.rn ¡:i;r;;rc i.náxt¡ric dt: iit:s (2-) cliasr:ak:t',rf¿l:'io
posti:rirrtis & i;'r rcct.:pcíór: <Jr: l;.r st:licrlr.irj. El FISCAL del Proyecto deberá solicitar la

conformación de la comisíón de entrega clel Proyecto. debiendo llevarse a cabo el
acto de entrega Definitiva hasta la fecha establecida en el cronograrna.

El producto podrá ser entregado a la INSPECTORÍn ¿et Proyecto 
"l 

,n plazo de
hasta tres (3) días calendario posteriores a la fecha de realización de la Entrega
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Definitiva conforme al cronograma,

En caso que la Conrisión de Recepción rechazará la ENTREGA DEFINITIVA del
proyecto, se aplicará las multas correspondientes por incumplinriento al plazo de
presentación clel producto; asimismo el informe cleberá conte¡ler mínimamente los
puntos establecidos en los Términos de Referencia.

Ante el incumplinriento de los pr"rntos anteriormente señalados el producto no deberá ser
aprobado por parte de la Inspectoría.

vrcÉsrMA sExTA.- (APROBACTÓN DE DOCUMENTOS Y PR.OPTEDAD rlE LO§
MrsMos)

26.1. Procedimiento de aprobación: Cada informe/producto deberá ser presentado en
2 cjr,:rrtpiare.s (1 orir;irial ./ 1. r*pizti, r.:11 ver-qrón inr¡:r. sa y digitai (r:cJitahle) a la
INSPECTORIA (la copia es para el Inspector del proyecto), quien dqberá proceder
de la siguiente manera segtin corresponda:

. Aprobar el producto: en un pt,az.o r¡'¡;íxinlr tJti cillc* {S} días cal*nelmrio;
deberá aprobar el producto correspondiente y renritir al FISCAI.,. del Proyecto,
quien deberá dar su conformidad o requerir su complementación, (En caso que
la presentación del producto remitido al FISCAL se encuentre en fin cJe semana
o feriado este deberá ser presentado el primer día háb¡l).

. Devolver con observaciones el producto: en el piazr: ni;ixii'r;r:r dt: cittct¡ {5}
Ef ías caÍendario y en caso de existír observaciones que pueden ser subsanadas,
se aceptará la presentación del producto correspondiente y la ENTIDAD
EJECUTORA deberá subsanar los nrismos en Lrn ¡rlazo no mayor tras {3} días
calenclari*; recibido el producto por el INSPECTOR por segunda vez, este
deberá aprobar el rnismo en un piazo rriáxiitl* C*, rtos {?} días calenelarie: y
deberá ser remitido al FI§CAL del Proyecto. En caso de continuar las
observaciones deberá ser sujeto a multas.

. Rechazar la presentación del producto: En el ¡:i;;r;it i'niJxir¡ii: tlt r)*s{ ?} riias
ca**mdarío, el Inspector rech azara la presentación del Proclucto
correspondiente, si revisacla la docr.rnrentación, este no cumple con los requisitos
mínimos establecidos en la presentación de cada Producto y $u Lista de Control
correspondiente" Este hecho deberá ser notificado formalmente a través de la
INSPECTORIA y será considerado conlo producto que no cumple con las
condiciones establecidas y sancionacto confornre lo establecido en los Termino
de Referencia.

Aprobado el Producto por parte del INSPECTOR, el mismo deberá renritirse al
CONTRATANTE para que el FISCAL del Proyecto enrita su confornrídad; quien
podrá procecler de la siguiente manera:

o El FISCAL tendrá hasta cimco (S) días fiálail¿*ru nai¿l le r'úivlsiiln di:l r;ri::r.lt¡i:i.o.
Si no existiesen observaciones al producto presentado, el FISCAI del Proyecto
elaborará el Informe de Conformidad para remitir el producto a la instancia
correspo¡rdiente,

. El FISCAL del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado
c1t:ntro cie i*:.; cirtco {5} di*s Iráhíles y devolveral Inspector para Su corrección.
La ENTIDAD EJECUTORA tiene tres t31 dí** cale*darl* F*ril sr.is
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cfirrcr(:iúr)es y la INSPECTORÍA *os, 123 dias calendari* eare sr.i r'(:)ui,,;rrl5¡1 ¿l

CONTRATANTE.

. Sí hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del FISCAL
del Proyecto antes de ser remitido a otra instancia,,Jcrttrc,;l* tres {3} ejías
ltábiEes {.15({, dr:l:tre rrct.itic¿rr t;:l :;r1.u;¡i;iÓit y :;gin<:i,,:nür al IN§PECTOR y a la

ENTIDAD EJECUTORA, por el lapso que demorasen en subsanar y/o corregir
dichas observaciones ante el FISCAL de Proyecto, según lo señalado en el punto
MULTAS Y SANCIONES.

26.2. Propiedad de |os documentos emergentes de la CONSULTORÍA: El clocunrento
final en original, copia y fotocopias del mismo, como su soporte nragnético, y otros
documentos resultantes de la prestación del servicio, así conro todo material que se
genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de propiedad del
CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finaliz-ación
del servicio, quedando absolutamente prolríbido a la ENTIDTID EJECUTORA
difundir dicha documentación, total o parcialnrente, sín consentimiento escrito
previo del CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de
patente y culalquier derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los
documentos enlergentes de la CONSULTORIA, en cumplirniento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier
información reservacla y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecurción del
Contrato, a menos que se le haya autorizado por escrito. Esta prohibición se
extiende igualmente a los empleados y representantes de la ENTIDAD
EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, corno prueba
de sus antecede¡rtes profesionales, sot¡re lo cual el CONTRATANTE emitirá la

certificación cletal lada pertinente.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (FORMA DE PAGO) Et pago se realizara de acuerdo al avance de
la CONSULTORÍA, conforme lo establecido en el presente contrato, s€gún el siguiente
detalle:O

cün
(n)

Notas.- Conforme a lo establecido en los l-érnrinos de Referencia:

Frovbiúnldotacíón de
Materiales de

construcchn ( referemcia l)
8*

Bs, ü1o

1 LOolo t'lasta 504¿'o 1 .3{i6.9í:t2,7'i 1".43.9.5S2,1"5 Aprotrackin clel inforne Inroal

2. 2Aolo L.472.A21,53
Aprobación del inÍ'or¡rp cle

avance al 509o

J 2Ao/o 1i15.,15S. 7ti j'r rll'¡ 105^?5S,7S
Aprobacún cJel inforrrre de

avance al 100orh

rl 5Oa/o 263.146,(i0 í),$a ?63.3.4S,§t)
Aprobacion rlel ¡nforre rJe

Producti: final

TOTAL l00o/o L00o/o

t

TtrTALCapacitacíóm,
Asistencia Trácnica,

§eguirníente
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(*) El requisito para procedercon e¡ pago se ref¡ere a la aprobación del InformelProclucto
por parte del CONTRATANTE.

(**) Cuando el porcentaje solicitado por prodr"rcto del componente cle Provisión/
Dotación de Materiales, no alcance al porcerrtaje establecido, éste podrá ser
ajustado en el penúltir¡o producto.
- Para el pago de cada Informe/Producto, la ENTIDAD EJECUTCIRA deberá

presentar la nota fiscal (factura) correspondiente, a ¡lonlbre del Fideicomiso
AEVIVIENDA.

- El periodo del proclucto final no contempla acJqr-risición de materiales por ningún
concepto.

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORÍA, para su revisión en versión
definitiva, el ínforme periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y
firmado por el GERENTE DE PROYECTO, que consignará todas las actividades realizaclas
para la ejecución de la CONSULTORÍA.

Los días de retraso en los que incurra la Ei{TIDAD EJECUTORA por la entrega del informe
periódico y el respectivo certificado de psgo, serán contabilizados por la INSPECTORÍA, a

efectos de deducir los mismos del plazo en que la CONTRATANTE haya denrorado en
realizar el pago de los servicios prestaclos.

La INSPECTORÍA, dentro del plazo previsto para la aprobación de docurmentos indicará
por escrito la aprobación del informe periódico y del certlficado de pago o los devolverá
para que la ENTIDAD EIECUTORA realice las correcciones necesarias para sL¡ nueva
presentación con la nueva fecha.

El informe periódico y el certil'icaclo de pago, aprobado por la INSPECTORÍA, (con la fecha
de aprohación), será renritido a la dependencia que corresponcla del CONTRATANTE, en
el plazo máximo de tres (?) iii¡:; iráLrir':-.; computables desde su recepción, para qLle se
procese el pago correspondiente,

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a
la fecha del procesanriento de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del nronto consignado en el certificado de págo,
menos las deducciones que correspondiesen.

Si el pago del certificado no se realizara dentro de los treint'a y tres (33) días hábiles
computables a partir de la fecha de remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista
del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA tendrá derecho a reclamar
por el tiempo transcurrido desde el día treinta y tres (33) hasta el día en qLre se haga
efectivo el pago, la ampliación de plazo por día de denrora para efectos de compensación
según corresponda.

Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclantar la compensación en
tiempo por similar porcentaje al c¡ue falta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) días calendario, desde la fecha
de aprobación del certificado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de
reclamar el pago de un interés sobre el nronto no pagado por cada día adicíonal cle retraso,
a partir del día sesenta y uno (51), calculado basándose en la tasa de interés pasiver
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anual promedio ponderarJa nonrinal clel sistema t¡ancario por el monto no pagado, valor
que será calculado dividiencto dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de
días de retraso que incurra el CONTRATANTE.

En caso de qr"re se hubiese pagado parcialnrente el certificado de avance del servicio, el
reclamo corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

A este fin la ENTIDAD EIECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora
en el pago (en días), mediante nota dirigida a la IN§PECTORIA dentro de los cinco (5)
días hábiles subsiguientes a la fecha cle haberse hecho efectivo el pago parcial o total, quien
pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.

En cada caso, el informe cle la INSPECTORIA corTsignará también la dedr-¡cción de los días
de demora en la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido a la
ENTIDAD EJECUTORA.
El informe de la IN§PECTORÍA consígnará tanlbién la declucciÓn de los días de demora en
la presentación clel certificado en que en su caso huL:iese incurrido la ENTIDAD
EJECUTORA.

En caso de qr-le la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORÍA el respectívo
certificado de avance del servicio lrasta qLrrnt:*: { t-5) t|ías t.:alenijariu posteriores al plazo
previsto, la f NSPECTORÍA ¿eUerá elatrorar el certificado en base a los datos de control del
servicio prestado que disponga y lo enviará para la firma del fÉCNICO OPERATM DE

ÁnfA (TOA), con la respectiva llarnada cle atención por este incumplimie¡rto contractual,
advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta ornisión.

VIGÉSIMA OCTAVA.- (FACTURACIóN) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la factura
correspondiente a favor del CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste exista y una vez
que cada informe de avance y el certificado de cada pago hay.rn sido aprobados por la

INSPECTORIA. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la CONTRATANTE
no hará efectivo el pago,

vrGÉsrMA NovENA. - (MODTFTCACTONES AL CONTRATO)

29,1 El presente contrato podrá ser modificado clentro de los alcances previstos en el
Artículo 41 del Reglamerrto fiara la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y proyectos Est<:tales cle Vivierrda, aprobado mediante la Resolución Administrativa No

24/2025 de 09/04/?025, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las
modificaciones al Contrato deberán estar cJestinadas al cum¡:limiento del objeto de
contratación y ser sustentadas por informe técnico, y cuando corresponda informe
financiero y/o legal, que estat:lezca la viabiliclad legal y de financiamiento,

29.2 Las nrodificaciones al contrato podrán efectuarse mediante los siguientes
instru mentos:

//
\;Lt v

a) Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cualitativa. La Orden de Cambio
para este tipo de proyectos se aplica cua¡ldo la nrodifícación a ser introducida implica
una modificación de plazos, ajuste o redistril¡ución de cantidacles de materiales de
construcción, sin modificación de precios unitarios, ni creación de nuevos ítems. El

ajuste o redistribución no deberá incrementar o disminuir más del cinco por cie¡rto
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(5olo) clel compor'¡ente "provisiórr/dotación cle n'lateriales de construcción" del co¡ltrato
principal,

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de
materiales.

La solicitud de enlisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las

instancias responsables del seguimiento del proyecto de la AEVIVIENDA y no podrá
exceder el rnonto del Contrato principal o del Componente de Provisión y Dotación cIe

Materiales según corresponda,

El documento denonrinado Orden de Cambio del¡erá corrtener mínimamente, número
correlativo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos,

La "Orden de Carnbio para proyectos de vivienda cualitativa" será aprobada y firmada
por el INSPECTOR, FISCAL del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese
el caso) que firmó el contrato prirrcipal y la ENTIDAD EJECUTORA.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias
correspondientes.

La Orden de Cambio podrá presentars;e hasta 10 días calelrdario antes de la recepción
provisional del proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos
establecidos para los productos; la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la

solicitud documentada para OrcJenes de Cambio al INSPECTOR del Proyecto con un
plazo mínimo de seis (6) días calendario de antícipación al cumplirniento del plazo de
entrega del inl'orrne/proclucto correspondiente, excepto en el penÚrltinro producto que
podrá ser presentado hasta diez (10) días calendario antes de la recepción provisional,
El INSPECTOR deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de cuatro
(4) días calendario, debiendo ser entregado al FISCAL del Proyecto cott un plazo
máximo de dos (2) días háb¡les cle anticipación al cunrplinliento del plazo de entregat
del informe/prod ucto correspond iente.

b) Contrato Modificatorio. Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte
el alcance, tnonto y/o plazo del Contrato, sirr dar lugar al incremento de los precios
unitarios. Deben ser sustentadas con informe técnico y legal que establezca la
viabilidad técnica, legal y/o de financiarniento y destinados al cumplimiento del objeto
de la contratación.

El Contrato Modificatorio será suscrito por la IVIAE o por la autoridad delegada que
suscribió el contrato principal y la ENTIDAD EJECUTORA.

Se podrá realizar uno o varios contratos modificatorios, que sunrados no deberá
incrementar el diez por ciento (1.0olo) del monto del contrato principal, en el caso cle
decremento el porcentaje deberá concertarse con la entidad ejecutora para evitar
reclamos posteriores,
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El contrato modificatorio podrá presentarse hasta cliez (10) días calendario antes de
la recepción provisiortal del proyecto.

Si para el curnplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos
insumos (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de estos ítems
deberán ser evaluados, El contrato rnodificatorio no deberá ejecutarse en tanto no
sea aprobado por las ínstancias correspondientes.

TRIGÉSIMA.- (PAGO POR SERVICICIS ADICIONALES) l,-os servicios adicionales
orderrados conforme la modalidact descrita en la Ctáusula Vigésima Novena, serán pagados
según lo expresamente establecído en el Contrato Modificatorio.

En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en
el certificado de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenido entre
las partes contratantes, qLre salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso fortulito u

otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORÍA a la ENTIDAD EIECUTORA
contratada, se le aplicará Multas y Llarnadas de Atención.

31.1 MULTAS: Las multas a aplicarse serán las sigtrientes:

a) A la ENTIDAD EIECUTORA contratada, se le aplicara una multa equivalente al i
pr:r' 1.t)CIü ciel n'ronl.o total cl¿:f (lontretr), por cada día calendario. Las causales para
la aplicación de multas son las sigurientes:

Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cLrnrpla con la entrega de los produrctos
en los plazos establecidos.
CL¡ando la ENTIDAD EJECUTORA preserrte el producto observado ya corregido
y nuevamente sea observado por el INSPECTOR, se procederá al cobro de la
multa respectiva. (la multa será computable a partir cJesde el siguiente día del
plazo de presentación clel producto).
Cuando la ENTIDAD EIECUTORA presente el producto observado ya corregido
y nuevamente sea observado por el FISCAL se procederá al cobro de la nrulta
respectiva (la multa será computable a partir desde el siguiente día rJe la
primera presentación al fiscal).
Cuando la ENTIDAD EIECUTORA cl*riltir';:r'e nlé:; dr.: cinc,.: (5) rtías c¿ilr:n,¡¿i'ío
,ijl't a'e$pr;¡n,:ie¡' l¿.:s cq:i'tsr^¡it<r:; íins;trilci:ivo..i, Cí;'?rfa$, inl*rrne:, r;tros) formuladas por
escrito por el CONTRATANTE o por la INSPECTORIA, en asuntos
relacionados co¡r el objeto del contrato.
Cuando la ENTIDAD EJECUTORA contratada, retrase, incumpla o ausencia en
obra de alguno de los siguientes insuñlos considerados para los Costos
Operativos: almacenes, oficina, muel:les y enseres, ropa de trabajo, equipo de
computación, herramientas, personal de proyecto, vehículos propuestos y
cualquiera de las Condiciones Adicionales ofertadas en el í:i^r¡l'nuíaiír.¡ C-2 de la
propuesta adjudicada, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de
Proyecto y validado por el FISCAL del Proyecto.
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b) A la ENTIDAD EIECUTORA contratada, se aplicará una multa de: el equivalente
al J pe.:r Li)0ü clr:i i'r'roi'lia I*i;:l ci*i (..cr¡t.r'¿.:t+, en las sigLtientes causales:
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. ;;"^o; . ,-;;";; ;rEcuroRA contrarada, susrituya por cada personar
clave (TOA, Educador Social y Almacenero) excepto por incapacidad física del
profesional, caso de gestación o caso de ¡nuerte. En cualquíera de los casos la
ENTIDAD EJECUTORA contratada, deberá acreclitar oportunamente con los
certificados respectivos de la causa aducida.

. Cuando se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de
actualizació¡r de las carpetas farniliares por parte de la ENTIDAD
EJECUTORA.

c) A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se aplicará una multa cle: el equivalente
al :l ¡:nr 1".üC0 del monto tc¡tal del Contrato, en las siguientes cat.¡sales:

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Provisional en
los plazos contractuales establecidos.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Definitiva en
los plazos contractt¡ales establecidos.

31.2 LLAMADAS DE ATENCIÓrU: La INSPECTORIA del proyecto podrá emitir
llarnadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA ¡ror:

. Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto.
o Incumplimiento en la cantidad y plazo de nrovilizaciórr del eqr.ripo comprometido

en su propuesta para la ejecución del proyecto.
, Incumplimiento en el porcentaje de participación del personal femenino en obra.
. Incumplimiento en uno o ¡nás puntos del For¡nulario C-2

La tercera llamada de atención por la misrna causal, se podrá constituir en una causal para
la Resolución de Contrato.

Las multas serán cobradas ¡nediante descuentos establecidos expresamente por la

INSPECTORÍA, con base a los inforrnes gue se emitan producto del desarrollo de la

CONSULTORÍA, bajo su ctirecta responsabilidad, cl€ los Certificados de pago o en la

Liquidación del contrato realizada por cumplimiento del contrato o por resolución del
mismo.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- (RESPONSABTLTDAD Y OBLTGACIONES DE LA ENTTDAD
EJECUTORA)

32.t Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EIECUTORA asume la responsabilidad
técnica absoluta, d€ lc¡s servicios profesionales prestaclos [:ajo el presente contrato,
conforme lo establecido en los Términos de Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado
bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de
cualquier personal bajo su dependencia qLre haya participado de la prestación del
servicio, para realizar ccralquier aclaración, de forma posterior a l¿r liquídación del
contrato, s€ obliga a atencJer los requerimier¡to y estar a completa disposición del
CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemerrte a dícho requerinríento, el CONTRATANTE
hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pertinetttes,



a

§ * :, :: rr ::'. :r I ,: :: r

.. '... 
. ...... ',,.. . :: :, :,:: : :

o

ffi#LTV§A

en razón de que el servicio ha s¡do prestado bajo un contrato administrativo, por lo
cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado,

La ENTIDAD EJECUTORA, €ñ ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará
pagos indirectos de terceros, en relación con el servic¡o objeto de este Contrato, o con
los pagos que de éstos derive¡r.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funciorrarios
públicos o personas que puedan potencialmente o cle heclro, derivar beneficio comercial
del servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los resultados o
recomendaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible
a las sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su curlpabilidad, por la
vía legal correspondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la ti¡lica responsable por
reclamos judiciales y/o extrajucliciales efectr-rados por terceras personas qLte resc¡lten
de actos u ornisiones relacionadas exclusivamente con la prestació¡r del servicio trajo
este Contrato.

TRrcÉsrMA TERCERA (SUSPENSTÓN DE ACTTVTDADES) El CONTRATANTE esrá
facultado para suspender temporalmer¡te los servicios que presta la ENTIDAD
EJECUTORA, en cualquier nrornento, por motivos de ft.¡erza mayor, caso fortuito y/o
razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio cie la INSPECTORÍA, con una anticipación cle cinco
(5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable.
Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EIECUTORA los gastos
en que éste, incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la
CONSULTORÍA, siempre y cuando el lapso de la suspensión sea rnayor a los (10) diez días
calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el control
respectivo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe conteniendo el importe
y plazo que en su caso corresponda.o

¡Y
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Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión
temporal de sus servicios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan situaciones cle fuerza
mayor, caso fortuito o por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD
EJECUTORA en la prestación cle sus servicios, esta suspensión puede ser parcial o total.
Dicfra suspensión podrá efectivizarse siempre y cuanclo el CONTRATANTE la autorice cle

manera expresa considerando corno incumplimiento toda suspensión realizada sin
autorización. El número de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se añaclirá
al plazo clel CONTRATO, a cuyo efecto la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de
Cambio. De nlanera excepcional el CONTRATANTE podrá realizar la aprobaciórt de
suspensíones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas
sLlspensiones se hayan generado en situaciones de extrenra necesidad o emergencia
debidamente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuanclo el servicio fuera
totalmente suspendido por más de diez (10) días calendario a efectos de reco¡rocimiento
del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula.

S¡ los servicios se suspenden parcial o totaln'¡ente por negligencía de la ENTIDAD

/
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EJECUTORA en observar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato y/a de
los documentos que torman parte del rn¡smo, el tiempo que los servicios permanezcan
suspendidos, no merecerán ninguna anrpliación del plazo del servicio o ajuste de plazos del
cronograma de servicio, ni corresponderá pago alguno por el personal parado.

TRIGÉSIMA CUARTA.- (CERTIFICADO DE LIQUIDACIóN FINAL) Denrro cle los diez
(10) días calendario siguientes a la fectla de entrega del producto final o a la terminación
del contrato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la planilla de cómputo
de servicios presLados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación Final del servicio
de coNsuLToRÍA, con feclra y la firnra clel rÉcn¡rco oPERATIV0 DE ÁREA (ToA),. a

la INSPECTORIA para su aprobación. El CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA
se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pertinentes previa a la
aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado
de Liquidación Final dentro clel plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar
en base a la planilla de cómputo de servicios prestados el Certificado de Liquridación Final,
el cr-¡al será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquídación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolulción
o ejecución de garantías, el cobro de multas y ¡:enalidades, l¿r recuperacíón del anticipo y
todo otro aspecto que implique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por
terminación del contrato por cumplirniento o resolución del misrno.

La INSPECTORÍA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato,
si la ENTIDAD EIECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a

los términos del contrato y de sus documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a

través de la INSPECTORÍA podrán efectuar correcciones en el Certificado cJe Liquidación
Final aprobado reservándose el dereclro de que aún después del pago final, eñ caso de
establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, pot la naturaleza
administrativa del Contrato, la restitución de saldos que resultasen como indebidamente
pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato,
otorgado por la Autoridad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite
precedentenrente especificado.

Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por
negligencia o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRIGÉSIMA QUINTA.- (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE
LIQUIDACIÓN FINAL) La ENTIDAD EIECUTORA cleberá tener presente que deberá
descontarse del importe del Certificado de LiqLridación Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daiios, si hubieren.
c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos

pendientes.
d) Las multas y penalidades, si hubieren.
e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo

oportunanrente.
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Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá estatllecer el importe de los pagos a los cuales
considere tener derecho, QU€ hL¡biesen siclo reclamados sLlstentada y oportunamente
rle¡rfro de icis {.|ie?. (1C) cJi;::; caleri(.iai-iu cle sucedido el hecho que originó el reclamo y que
no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE,

Preparado a:í el Certificaclo de Liquidación Final y debidamente aprobado por la

INSPECTORÍA, ésta lo re¡nitirá a la dependencía del CONTRATANTE que realiza el

seguimiento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso requer¡rá las aclaraciones
que considere pertinentes; de no exist¡r observación alguna para el procesamiento del

Págo, autor¡zará el m¡smo.

Este proceso utitizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente
Contrato, para el pago de saldos en caso que existiesen.

TRIGÉSIMA SEXTA.- (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y estricto
cumpl¡miento firman el presente CONTRATO en:;cii; ejemplares de un mistno tenor y

validez el Lic. Ramiro German Villarreal Díaz (:í'\ <:¿¡iirJ;iri r.ic *ir*c**r **partan'l*r¡tal
Pand*, en representación legal clel CONTRATANTE y el Sr. Rilrnar Mamani Llanos, en
representación legal de la ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado
ante la Contraloría General del Estado,

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y

segL¡ridad.

Es dado en la ciudad de Cobija, capital del departanrento de Pando, a los treinta clías del
mes de mayo de dos mil veinticinco.

Lic, Ramiro n Villarreal Díaz. Sr. mar Manrani Llanos
R R.ESET{TANT§ L§6AL
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